
  
 

ACTA FINAL 

 

-----En el DEPARTAMENTO DE LETRAS de la FACULTAD DE FILOSOFIA Y 

LETRAS de LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a los 24 días del mes de junio 

de dos mil veinticuatro, siendo las 12 hs, se reúnen los profesores Leonardo FUNES y 

Marcelo TOPUZIAN, los graduados Alejo PERINO y Mariano SABA y lxs estudiantes 

Julián DIRICCO y Camila Gabriela GONZÁLEZ GRAMAJO, quienes intervendrán en 

la selección interna de promoción para un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos de la 

materia “Literatura Española I” del Departamento de Letras.--------------------------------- 

-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34º, 35º y 36º del 

Reglamento de selección interina para el ingreso, la promoción y el incremento de 

dedicación de docentes interinos del Departamento de Letras, haciendo un análisis 

cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes: Manuel 

ABELEDO y Cinthia María HAMLIN.----------------------------------------------------------- 

 

ABELEDO, Manuel – DNI 29.753.165 

 

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 30 PUNTOS): 28 PUNTOS 

 

Carreras de grado (7 puntos): 

Se otorgan 7 puntos por el título de Profesor en Enseñanza Media y Superior en Letras 

(Especialidad: Teoría Literaria) expedido por la Universidad de Buenos Aires. 

 

Carreras de posgrado (20 puntos): 

Se otorgan 20 puntos por el título de Doctor en Letras expedido por la Universidad de 

Buenos Aires. 

 

Certificación de Idiomas (1 punto): 

Se otorga 1 punto por conocimiento de Fancés, nivel superior, certificado por la Alianza 

Francesa, Examen internacional DELF (2005). 

 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 40 PUNTOS): 

39 PUNTOS. 

 

Docencia (22 puntos): 

Se otorgan 22 puntos por 15 años de docencia acreditada en el cargo de Ayudante de 

Primera interino en la materia bajo selección. Ha dictado, además, tres seminarios de 

grado en la Carrera de Letras de esta Facultad. También fue Ayudante de Primera 

interino en un curso de la Universidad Nacional de Luján (2009), Profesor de seminario 

de grado de la Universidad Nacional del Noroeste-Pergamino (2012) Profesor Adjunto 

interino de tres materias en la Universidad Nacional de Río Negro (2013) y Profesor 

suplente de Literatura Española en la misma universidad (2024). En el nivel de 

posgrado acredita el dictado de cinco seminarios de la Maestría de Estudios Literarios 

de nuestra Facultad y un seminario de doctorado en la Universidad de Palermo. En el 



  
ámbito terciario no universitario, acredita el dictado de un taller en el Centro 

Universitario Devoto (2009-2010) y de la materia Gramática Histórica II en el Instituto 

Superior del Profesorado "Joaquín V. González" (2011-2012). En el nivel secundario, 

acredita cursos en tres colegios durante los años 2007, 2009-2011 y 2022. 

 

Gestión y responsabilidad institucional (3 puntos): 

Se otorgan 3 puntos por los siguientes antecedentes acreditados: Secretario Académico 

de la Maestría en Estudios Literarios (2010-2017); Representante de Graduados en la 

Junta Departamental de Letras (2013-2022); Consejero directivo por Graduados en el 

Consejo Directivo de la Facultad (2016-2018); Coordinador del área de trabajo y 

formación laboral del Programa de extensión en cárceles (2013-2014); Vocal de la Junta 

interna de ATE en CONICET (2014-2016); Miembro Junta Interna de FEDUBA en la 

Facultad (2015-2018); Miembro del CD del Instituto Patagónico de Estudios en 

Humanidades y Ciencias Sociales (IPEHCS) del CONICET-Comahue (2023-2024) y 

Representante del Grupo Vinculado de Estudios culturales y cognitivos (IPEHCS / 

CONICET-Comahue) (2024-2025). 

 

Extensión, transferencia y divulgación (4 puntos): 

Se otorgan 4 puntos por el dictado de dos cursos de divulgación en la Asociación 

Amigos del Museo Nacional de Bellas Artes (2022 y 2023); 6 cursos del Programa 

"Apoyo al último año del nivel medio" (2006-2011); una conferencia, una charla, una 

clase abierta, tres entrevistas en medios escritos y radiales y una nota de divulgación en 

la Universidad del Comahue. 

 

Plan de trabajos prácticos (10 puntos): 

El Dr. Abeledo presenta un plan de trabajos prácticos con una extensa y detallada 

fundamentación pedagógica y una descripción minuciosa de las tareas a realizar en cada 

clase práctica, según su naturaleza (se clasifican en dos modalidades: puesta en común y 

ejercitación colectiva y práctica de análisis textual). El diseño general, fundado un eje 

introductorio y dos ejes temáticos (recurrencias de la literatura caballeresca y 

variaciones de la materia ejemplar), plantea un recorrido original, muy creativo, con 

propuestas de actividades novedosas y una gran coherencia temática. Se aporta el 

esquema de pasajes a analizar y los cuestionarios orientadores de la lectura, de absoluta 

pertinencia para los objetivos trazados. 

 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 40 PUNTOS): 35 PUNTOS. 

 

Proyectos de investigación acreditados (5 puntos): 

Se otorgan 5 puntos por la dirección de un PICT y la participación en 5 proyectos 

UBACYT y 6 proyectos PICT acreditados. 

 

Carrera de investigador (5 puntos): 

Se otorgan 5 puntos por tener aprobada la promoción a la categoría Independiente en la 

carrera de investigador. 

 

Becas (3 puntos): 



  
Se otorgan 3 puntos por acreditar una beca inicial de doctorado (2007-2010) otorgada 

por el FONCYT, una beca posgrado tipo II (2011-2013) y una beca posdoctoral (2014-

2016) otorgadas por el CONICET. 

 

Publicaciones (14 puntos): 

Se otorgan 14 puntos por la publicación de dos (2) libros de autoría individual, dos (2) 

libros en co-autoría, 32 artículos en revistas académicas (15 nacionales y 17 

extranjeras), 3 capítulos de libros colectivos publicados por editoriales del prestigio; 

seis (6) reseñas y una (1) traducción publicada por OPFyL. 

 

Congresos y actas de congresos (5 puntos): 

Se otorgan 5 puntos por tres (3) conferencias en eventos académicos y veintiocho (28) 

comunicaciones en 15 congresos nacionales y 13 congresos internacionales, además de 

cuatro (4) publicaciones en Actas de congreso. 

 

Formación de recursos humanos (3 puntos): 

Se otorgan 3 puntos por la dirección de cuatro (4) tesis de licenciatura (una terminada), 

tres (3) tesis de maestría (una terminada), y dos (2) adscripciones. Es también consejero 

de estudios de un doctorando inscripto en nuestra Facultad. 

 

 

PUNTAJE FINAL: 102 puntos 

 

Otras consideraciones cualitativas: --------------- 

 

 

HAMLIN, Cinthia María – DNI 30.081.582 

 

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 30 PUNTOS): 30 PUNTOS 

 

Carreras de grado (7 puntos): 

Se otorgan 7 puntos por el título de Licenciada en Letras expedido por la Universidad 

de Buenos Aires. 

 

Carreras de posgrado (20 puntos): 

Se otorgan 20 puntos por el título de Doctora en Letras expedido por la Universidad de 

Buenos Aires. 

 

Certificación de Idiomas (3 puntos): 

Se otorgan 3 puntos por nivel avanzado de Inglés (Profesorado en Lenguas Vivas), nivel 

avanzado de Italiano (Asociación Dante Alighieri) y nivel 3 de Francés (Laboratorio de 

idiomas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires). 

 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 40 PUNTOS): 

38 PUNTOS. 

 



  
Docencia (22 puntos): 

Se otorgan 22 puntos por por 15 años de docencia acreditada en el cargo de Ayudante 

de Primera en la materia bajo selección (6 años como interina y 9 años concursada); 

también es Jefa de Trabajos Prácticos concursada de Literatura Italiana en la 

Universidad Nacional de La Plata (2017 hasta el presente), y fue Visiting Professor de 

la Universita degli Studi della Campania (Nápoles) en 2023. En el nivel de posgrado ha 

dictado dos (2) seminarios de doctorado, un (1) seminario de maestría en la Facultad. 

Ha dictado un curso de posgrado en Yale University. También ha dado una conferencia 

en el marco de una maestría de la Universidad Complutense y ha sido miembro del 

equipo docente de un seminario de posgrado de la Universita degli Studi di Ferrara. En 

la docencia terciaria no universitaria, ha sido profesora de Literatura Francesa e Italiana 

en el Instituto Superior del Profesorado "Joaquín V. González" (2015). 

 

Gestión y responsabilidad institucional (2 puntos): 

Se otorgan 2 puntos por su tarea como miembro del equipo editorial de la revista 

Medievalia (México) y como miembro del consejo asesor de la revista Dirasat 

Hispánicas (Túnez); también por su participación en la organización de seis (6) 

congresos internacionales. 

 

Extensión, transferencia y divulgación (5 puntos): 

Se otorgan 5 puntos por ocho (8) conferencias, tres (3) entrevistas on line y ocho (8) 

entrevistas radiales, todas orientadas a la divulgación de sus investigaciones y hallazgos 

en el curso de su tarea de investigación. 

 

Plan de trabajos prácticos (9 puntos): 

La Dra. Hamlin presenta un plan de trabajos prácticos que sigue el esquema de trabajos 

prácticos de los programas de la cátedra de los últimos cursos de la materia. Aporta una 

adecuada descripción de los contenidos y actividades de cada una de las 14 clases que 

propone, con precisiones acerca de determinados objetivos específicos e hipótesis 

interpretativas. También aporta detalles sobre las propuestas de evaluación (parciales y 

monografía), con un listado de preguntas y temas, acompañados por sugerencias 

bibliográficas puntuales. 

 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 40 PUNTOS): 40 PUNTOS. 

 

Proyectos de investigación acreditados (7 puntos): 

Se otorgan 7 puntos por la dirección de dos (2) proyectos UBACYT y dos proyectos 

PICT y la co-dirección de un proyecto UBACYT, un proyecto PIP (CONICET)  y un 

proyecto PI+D de la Universidad Nacional de La Plata. Además acredita la 

participación en tres (3) proyectos internacionales (financiados en España), seis (6) 

proyectos PICT, cuatro (4) proyectos UBACYT y un proyecto PIP. 

 

Carrera de investigador (5 puntos): 

Se otorgan 5 puntos por tener aprobada la promoción a la categoría Independiente en la 

carrera de investigador. 

 



  
Becas (4 puntos): 

Se otorgan 4 puntos por una Beca Estímulo (2007-2008), una Beca Posgrado Tipo I 

(2008-2011), una Beca Posgrado Tipo II (2011-2013), una Beca posdoctoral (2013-

2015) y una Beca UBAINT (2018). 

 

Publicaciones (14 puntos): 

Se otorgan 14 puntos por un (1) libro de autoría individual, treinta y tres (33) artículos 

en revistas académicas (7 nacionales y 26 internacionales), nueve (9) capítulos de libros 

colectivos publicados por editoriales nacionales (5) e internacionales (4) de máximo 

prestigio, cuatro (4) reseñas y cinco (5) colaboraciones en catálogos on-line (3 en 

COMEDIC y 2 en PHILOBIBLON). 

 

Congresos y actas de congresos (6 puntos): 

Se otorgan 6 puntos por dos (2) conferencias plenarias en congresos internacionales, 

treinta y ocho (38) comunicaciones en congresos nacionales (7) e internacionales (31), 

diez (10) publicaciones en actas de congresos. 

 

Formación de recursos humanos (4 puntos): 

Se otorgan 4 puntos por la dirección de una (1) tesis de maestría aprobada en 2022, 

cuatro (4) tesis de doctorado, cuatro (4) becas doctorales y cinco (5) adscripciones a la 

cátedra. 

 

 

PUNTAJE FINAL: 108 puntos 

 

Otras consideraciones cualitativas: --------------------------- 

 

 

 

------Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora, por unanimidad, establece el  

siguiente orden de mérito para el cargo motivo de la selección. Asimismo, a 

continuación, se deja constancia de los puntajes absolutos obtenidos. 

 

-----1) HAMLIN, Cinthia María. TOTAL: 108 puntos.  

---- 2) ABELEDO, Manuel. TOTAL: 102 puntos. 

 

-----Asimismo, la Comisión Evaluadora, por unanimidad, propone designar a HAMLIN, 

Cinthia María como Jefe de Trabajos Prácticos de la materia “Literatura Española I” del 

Departamento de Letras. 

Con lo que finalizó el acto de evaluación el día 24 de junio de 2024 a las 13 hs. 

 

Firman en conformidad:  

 

 

 



  

 
Leonardo FUNES 

 
 

Marcelo TOPUZIAN 

 

 
 

Alejo PERINO  

 

 
 

Mariano SABA 

 

 
 

Julián DIRICCO 

 



  

 
Camila Gabriela GONZÁLEZ GRAMAJO 

 

 

Se entrega la presente acta final ante el Departamento de Letras el día 25 de JUNIO de 

2024. 

 


